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tológica, correspondiente a las solicitudes presentadas en el 
período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2007, que 
a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad Médica, Protésica y Odontológica correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre el 
1 y el 31 de mayo de 2007, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido 
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padeci-
dos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 14 de septiembre de 2007.- La Delegada, Aurora 
Santos García de León. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 253/2007, de 25 de septiembre, de 
ampliación de medios patrimoniales transferidos a la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, mediante De-
creto 221/1997, de 30 de septiembre.

La Ley 3/1997, de 1 de julio, de creación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, crea en su disposición 
adicional primera una Comisión de Transferencias encargada 
de realizar las oportunas actuaciones para la integración en 
la Universidad Pablo de Olavide de las funciones, servicios, 

bienes materiales y personal de la Universidad de Sevilla ubi-
cados en la sede de la citada Universidad.

La citada Comisión de Transferencias, dando cumpli-
miento al mandato legal, elevó su propuesta a la persona titu-
lar de la Consejería competente en materia de Universidades, 
siendo aprobada la misma por el Consejo de Gobierno me-
diante Decreto 221/1997, de 30 de septiembre, de transferen-
cias a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

El mencionado Decreto disponía en su artículo 2 que se 
transferían a la Universidad Pablo de Olavide los bienes mue-
bles e inmuebles de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, adscritos a la Consejería de Educación y Ciencia, 
que formaban el antiguo Centro de Enseñanzas Integradas de 
Sevilla, sito en la carretera de Utrera, km 1, que fue transfe-
rido a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Real 
Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en materia de Educación, a 
excepción del Pabellón denominado San Fernando.

En su momento fueron tenidas en cuenta diversas razo-
nes para excluir de la transferencia el citado edificio, entre 
ellas el uso provisional que del mismo estaba haciendo un 
Centro Universitario adscrito a la Universidad de Sevilla. En 
la actualidad el centro adscrito se trasladó a otra sede de su 
propiedad y desde entonces lo viene utilizando de hecho la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Una vez removidas las causas que motivaron la exclusión 
del citado inmueble de entre los transferidos a la Universidad 
Pablo de Olavide, y de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera de la Ley 3/1997, de 1 de julio, 
antes citada, a fin de completar las transferencias a la Univer-
sidad Pablo de Olavide, reunida la Comisión de Transferencias 
el día 23 de abril de 2007, ha adoptado el oportuno Acuerdo 
por el que se propone que se transfiera a la citada Universidad 
el denominado «Pabellón San Fernando» y cuya formalización 
exige su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, mediante Decreto.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y en el Decreto 201/2004, 
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 
de septiembre de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Transferencia del Pabellón denominado San Fer-
nando.

Se transfiere a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevi-
lla, de conformidad con la propuesta formulada por la Comi-
sión de Transferencias formulada en su sesión de 23 de abril 
de 2007, el Pabellón denominado San Fernando, el cual fue 
construido en terrenos que formaban parte del antiguo Centro 
de Enseñanzas Integradas de Sevilla, con dirección en dicha 
ciudad, en la carretera de Utrera, s/n, km 1, que fueron trans-
feridos a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante el 
Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, cuyos medios 
patrimoniales han sido modificados en cuanto a la superficie 
realmente afectada por el Real Decreto 1561/2005, de 23 de 
diciembre, y que fueron transferidos a la citada Universidad 
mediante el Decreto 221/1997, de 30 de septiembre.
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Artículo 2. Subrogación en cuanto a la titularidad de los 
derechos, obligaciones y relaciones jurídicas.

La Universidad Pablo de Olavide se subroga en la titula-
ridad de todos los derechos, obligaciones y relaciones jurídi-
cas respecto al inmueble transferido en virtud del presente 
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ACUERDO de 25 de septiembre de 2007, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de una subvención nominativa a la Fundación Red An-
dalucía Emprende.

En el marco del Plan de Innovación y Modernización de 
Andalucía y el Programa Andaluz para el Fomento de la Econo-
mía Social, regulados por la Orden de 29 de marzo de 2001, y 
al objeto de apoyar el desarrollo de más y mejores empresas 
en general y de economía social en particular, así como la ar-
ticulación de políticas para el fomento de la cultura, la actitud 
y la actividad emprendedora y empresarial, desde la Red Terri-
torial de Apoyo a Emprendedores, se ejecutan programas con 
los objetivos de apoyo a la creación y desarrollo de empresas, 
innovación para aumento de la competitividad, impulso de 
la introducción y uso eficaz de las TIC en las empresas y fo-
mento y mantenimiento del espíritu emprendedor e innovador 
en el conjunto de municipios que conforman la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En este contexto, y mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 14 de septiembre de 1999, la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Trabajo e Industria, constituyó la 
Fundación Andaluza de Escuelas de Empresas, actualmente 
denominada Fundación Red Andalucía Emprende, denomina-
ción inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía con 
fecha 21 de abril de 2005, dedicada a la promoción, desa-
rrollo y divulgación de las características, potencialidades y 
valores de la Economía Social, siendo la beneficiaria de las 
ayudas que cada año consigne el Presupuesto para la ejecu-
ción y desarrollo de la Red Territorial de Apoyo a Emprendedo-
res, integrada por Escuelas de Empresas y Centro de Apoyo a 
Emprendedores.

La Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007, 
asigna una subvención nominativa a la Fundación Red Anda-
lucía Emprende por importe de 10.677.255,00 euros, corres-
pondiente al programa presupuestario 72A «Emprendedores y 
Fomento Empresarial», con cargo a la aplicación presupues-
tada 01.12.00.01.00.8069.78700.72A.6.

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, establecen que 
se requerirá previa autorización, mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno, para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas cuando el gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 
euros.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 25 de septiembre de 2007, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Fundación Red Andalucía Emprende por importe 
de diez millones seiscientos setenta y siete mil doscientos cin-
cuenta y cinco euros (10.677.255,00 euros), para la financia-
ción de los gastos de inversión en infraestructuras necesarias 
para la extensión de la Red de Centros de Emprendedores a 
nuevos municipios andaluces y la consolidación de los Centros 
de Emprendedores y Escuelas de Empresas en funcionamiento, 
mediante la dotación de infraestructuras y soportes tecnológi-
cos que faciliten el cumplimiento de los objetivos de la Red.

Segundo. Se faculta al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias 
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de septiembre de 2007, por la que 
se regulan ficheros automatizados de datos de carácter 
personal gestionados por la Consejería.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, establece que la creación, modificación o su-
presión de los ficheros automatizados de las Administraciones 
Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general 
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial co-
rrespondiente. En el apartado segundo del mismo artículo se 
recogen los extremos que toda disposición de creación o modi-
ficación de ficheros debe indicar. 

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica 
dispone que será objeto de inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos los ficheros de que sean titulares las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio, además, de que las 
Comunidades Autónomas inscriban sus ficheros en sus pro-
pios registros, que, de conformidad con el artículo 41.2 de la 
citada Ley, pueden crear y mantener para el ejercicio de las 
competencias que se les reconoce sobre los mismos. A tal 
efecto, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de ju-
nio, que desarrolla determinados aspectos de la Ley Orgánica 
5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento au-
tomatizado de los datos de carácter personal, el cual continúa 
en vigor en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley 
Orgánica 15/1999, señala que todo fichero de datos de carác-
ter personal de titularidad pública será notificado a la Agencia 
de Protección de Datos por el órgano competente de la Ad-
ministración responsable del fichero para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero. De 
la misma forma, para la modificación y cancelación de la ins-
cripción de los ficheros, deberá darse traslado a la Agencia de 
una copia de la disposición que modifique o suprima aquéllos.


